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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: No. 630014003009 2021 00244 00 

Sustanciación No. 1304 

 

Previo a ordenarse la inmovilización y posterior secuestro del automotor embargado 
dentro del presente asunto, se requiere al ejecutante para que allegue el certificado de 

tradición actualizado del rodante de placas JKE 167, donde figure inscrita la medida 

cautelar decretada en este referenciado. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 200 

Fecha de notificación por estado 21/11/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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